
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2020-00649-00 

 

Previo a tomar la determinación que en derecho corresponda, se insta 

al demandante para que compruebe que, junto con el mandamiento de 

pago y la demanda, remitió también todos los anexos del traslado. Lo 

anterior en cumplimiento a lo previsto en el art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 

De otro lado y con fundamento en lo previsto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado CESAR 

ALBERTO GARZÓN NAVAS quien actuaba en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, la que solamente producirá efectos 

cinco días después de la notificación por estado el presente proveído. 

 

 NOTIFÍQUESE1,   

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Es útil dejar constancia en el presente auto que la suscrita asumió la titularidad del despacho desde 
el 10 de noviembre de 2021. 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 08 del 27 de enero de 

2022, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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